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Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 
 

diecisiete de marzo de dos mil veintiuno 

Expediente 500013153002 2005 00013 00 

 

1. Para todos los efectos procesales pertinentes, obre en autos lo informado por la parte 

demandada en el escrito y anexos visibles en el archivo digital 11 del expediente. 

 

2. Como quiera que se encuentra acreditado el pago de los gastos provisionales 

requeridos por la Asociación Lonja Nacional de Propiedad Raíz y Avaluadores de 

Colombia para efectuar la experticia ordenada el 12 de febrero de 2020, por secretaría 

requiérase a la entidad avaluadora y a la perito Jennifer Mesa Castro para que en el 

término máximo de diez (10) días siguientes, remitan a este estrado el dictamen 

pericial de las mejoras sobre el predio objeto de este proceso, so pena de hacerse 

acreedoras a las sanciones legales pertinentes, particularmente las previstas en el 

numeral 3º del canon 44 del Código General del Proceso, que incluyen la imposición 

de multas de hasta 10 salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Secretaría oficie de conformidad y deje las constancias en el plenario. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 
(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz 

Juez 

 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

NESTOR ANDRES VILLAMARIN DIAZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 002 CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Por anotación en estado No.  15     del    18-03-2021,      
fue notificado el auto anterior.  Fijado a las 07:30 am.  
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